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CONSIDERANDOz

RESOLUCTÓN N', {1:)1 /2.024.-

PoR LA CUAL SE ADTaDICA EL LLAMADI DE SUBASTA A LA BAJA ELECTRÓNICA

NACIONAL (SBE-NACIONAL) No 03/2024 "ADQUISrcIÓN DE ÚrA,nS DE OFTCTNA,

PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN Y RESMAS DE HOJAS CON CNTENO DE
SUSTENTABILIDAD PARA EL PROGRAMA PR.L1162 DEL IPTA' CONTRATO PLURIANUAL
DNCP ID No 452,271 IDB CLIENT BID: PR-L1162-P199482, EN EL MARCO DEL CONTRATO DE
PRESTAMO BID N' 4925 OC/PR PARA EL "PROGRAMA DE FINANCAMIENTO PAM EL
MEJOMMIENTO DE LA INYESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TMNSFERENCA DE
TECNOLOEÍ¿ ¿ENERIA DE PARAGUAY'" DEL INSTITUTO PARAGAAYO DE TECNOLOGLA
AGRARA (Prü.

VISTO..

Asunción,¡l{ de noviembre de 2024.-

El Memorándurn CGP-UEP No 24312024, de fecha 12 de octubre de 2024, presentado

por la Coordinación General de la Unidad Ejecutora del Prograrna (UEP IPTA PR-

Lll62), por el cual se solicita la adjudicación del Llamado SUBASTA A LA BAJA
ELECTRONICA NACIONAL (SBE-NACIONAL) N' 0312024 "ADQUISICIÓN DE
ÚTu-BS DE OFICINA, PRODUCTOS DE PAPE,L, CARTÓN Y RE,SMAS DE
HOJAS CON CRITERIO DE SUSTENTABILIDAD PARA EL PROGRAMA PR-

L1162 DEL IPTA" CONTRATO PLURIANUAL DNCP ID NO 452,271IDB CLIENT
BID: PR-L1162-P199482, según las Políticas de Adquisiciones BID GN-2349-15 y la
Ley No 7021122 de Contrataciones Públicas, y:

Los antecedentes de la Convocatoria, el Informe de Evaluación, de fecha 12 de

Noviembre de 2024, de la SUBASTA A LA BAIA ELECTRONICA IYACIONAL
(yBE-NACIONAL) N" 0s/2024 "ADQUISrcIÓN DE ÚTILES DE OFICINA,
PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON Y RESMAS DE HOTAS CON CRITERIO
DE SUSTENTABILIDAD PARA EL PROGRAMA PR.L1162 DEL IPTA''
CONTRATO PLURIANUAL DNCP ID No 452.271 IDB CLIENT BID: PR-L1162-
P19948, del Comité de Evaluación de Ofertas el cual ha sido constituido por

Resolución IPTA N" 2612024 de fecha 15101124, para todas las contrataciones de

bienes, servicios y obras a ser realizadas en la Unidad Ejecutora del Programa (UEP

IPTA PR-L1162) del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria, dentro del tnarco

dEI CONTRATO DE PRÉSTAMO BID N" 4925 OCIPF. PARA EL "PROGRAMA
DE FINANCIAMIENTO PARA E,L MEJORAMIENTO DE LA iNVESTIGACIÓN,
INNOVACIÓN Y TRANSF'ERENCIA DE, TECNOLOGÍA AGRAzuA DE

PARAGUAY,

Que, por Ley No 690412022, se aprueba el Contrato de Préstarno 4925 OCIPR para el

financiamiento del PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA EL
MEJORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, NNOVACIÓN Y
TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA AGRARIA DE, PARAGUAY", SUSCTiPtO

entre la República del Paraguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a

cargo del lnstituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA).

Que, elnrencionaclo contrato establecel en sus Estipulaciones Especiales: ClpÍfUlO

Oficina Central: Ruta Il, krn 10,5. San Loretzo Paraguay.
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RESLLUCIÓN IV, 5,N N,OZI,.

PoR LA CUAL SE ADTUDICA EL LLAMAD7 DE SABASTA A LA BAJA ELECTRÓNICA
NACIONAL (SBE-NACIONAL) No 03/2024 "ADQUISrcIÓN DE Úrtms DE oFICINA,
PRODUCTOS DE PAPEL, CARTON Y RESMAS DE HOJAS CON CNTEMO DE
ST]STENTABILIDAD PARA EL PROGRAMA PR-L1162 DEL IPTA" CONTRATO PLURIANUAL
DNCP ID N" 452.271 IDB CLIENT BID: PR-L1162-P199482, EN EL MARCO DEL CONTRATO DE
PRÉSTAMO BID N' 4925 OC/PR PARA EL "PROGRAMA DE FINANCAMIENTO PARA EL
METORAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCA DE
TECNOLOGLA AGRAMA DE PARAGUAY", DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA
AGRARIA QPTAI

.// 6.04 (b\ de las Nor*rt Grnnrornt"... al igual 1o establecido en las Normas
Generales del contrato de préstamo, CAPITULO VI, üecución del Prqtecto, Arfículo
6.04. Selección )¡ Contratación de obyas y servicios diferentes de consultoría,
adquisición de bienes y_selección )t contratación de servicio de consultoría, (b)

Cuanto el Banco hqva validado algún sistema o subsistenta del país miembro del
Banco donde se ejecutará el Pro).¡ecto el Prestatario. o en su caso. el Organismos
Ejecutor, podrá llevar a cabo las adquisiciones :¡ contrataciones rt.nanciadas total o

parcialmente con recursos del Préstamo utilizando dichos sistemas o subsisfemas de

ucuerdo con los térntinos de validación del Banco )t la legislación y procesos

aplicables validados.

Que, de igual forma 1o expuesto en la Nota BID O-CSCICPP.-22312022 del Banco

Interamericano de Desarrollo (BID), de fecha 05 de octubre de 2022, expresa

Recibimos la nota CGP-UEP IPTA N' 07/2022 en fecha 5 de octubre de 2022,

mediante la cual consultan si los procesos de adquisiciones a ser desarrollados por
la UEP IPTA PR-L(162 dentro del marco del Contrato de Préstamo en referencia, y
que utilicen las modalidades bajo el "sistema Nacional", requerirán de la No
Ob.jeción del Banco, en las diversas etapas, Al respecto, comunicamos que los
procedimientos de adquisición dentro del sistenta nacional que están aprobados por
el Banco no requieren de no objeción -frente al tipo de procedimiento de contratación
ni -frente al proceso de selección, Dicho esto; 1. El proceso de adquisición debe

constar en el PA bajo método Sistema Nacional )t, una vez finalizado el proceso, su

resultado debe ser cargado en la inteLfaz fiduciqria OBP. " . .. .

Que, la Coordinación General de la Unidad Ejecutora del Programa (UEP IPTA PR-
Ll162) del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria QPTA), elevó a consideración
de la máxirna autoridad de la institución, la recomendación de adjudicación realizada
por el Cornité de Evaluación, a través del Informe de Evaluación, de fecha 12 de

noviembre de2024.

Que, el Comité Evaluador, en el referido informe, concluye señalando cuanto sigue:

"En base a las consideraciones expuestas en el presente informe, y de conformidad a

las reglamentaciones vigentes, el Comité Evaluador conforme a lo expresado en la
Ley No 7021122 de Suministros y Contrataciones Públicas en el artículo 55o, este

Comité recomienda, salvo mejor parecer de la máxima autoridad de la institución,
ADJUDICAR, 1A SUBASTA A LA BAJA ELECTRÓNICA NACIONAL (SBE.
NAC) N" 03/2024 ..ADQUrSrCrÓN DE ÚTTLES DE OFTCTNA, PRODUCTOS
DE PAPEL, CARTÓN Y RESMAS DE HOJAS CON CRITERIO DE
SUSTENTABILIDAD PARA EL PROGRAMA PR.L1162 DEL IPTA"
Contrato Plurianual DNCP ID No: 452,271 IDB CLIENT BID: PR-L1162-
P199482, adjudicación por ítems, a la empresa Grupo Empresarial del Paraguay
S.A (RUC: 80064612-6) en los Ítems, 10213141516,7,8,9,10,11,12113114,15116117r1
y 19, por un monto total de Gs.: 23.885.500 (Guaraníes Veinte y tres
ochocientos ochenta y cinco mil quinientos) Todos los impuestos incluidos.

Oficina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paragnay.
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RE S OLUCTÓN N" 51|, n. O zt, -

PoR LA CUAL SE ADTUDICA EL LLAMADI DE SUBASTA A LA BAJA ELECTRÓNICA

NACThNAL (9BE-NACThNAL) No gs/2024 "ADQUISrcIÓN DE Úrnas DE 0FICINA,
PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN Y KESMAS DE HOJAS CON CRITENO DE
SUSTENTABILIDAD PARA EL PROGRAMA PR-L1162 DEL IPTA" CONTRATO PLURIANAAL
DNCP ID No 452.271 IDB CLIENT BID: PR-L1162-P199482, EN EL MARCO DEL CONTRATO DE
PRÉSTAMO BID N' 4925 OC/PR PAM EL *PROGMMA DE FINANCAMIENTO PAM EL
MEJOMMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN, INNOYACIÓN Y TMNSFERENCA DE
TECNOLOEÍ.¿ ¿EN¿RIA DE PARAGUAY", DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGúA
AGRARTA QPrü.

Que, para la presente contratación, se cuenta con disponibilidad presupuestaria según

CDP No 13912024, por un monto de Gs. 23.890.350 (Guaraníes veinte y tres millones
ochocientos noventa mil trescientos cincuenta). Quedando la validez de la
contratación para el ejercicio 2025, sujeta a la aprobación de las partidas
presupuestarias correspondientes.

POR TANTOT En uso de las atribucionés yfacultades, que le confiere la Ley 3.788/10;

EL PRESIDENTE
DEL TNSTTTUTO PARAGUAYO DE TECNOLOaÍ¿ ¿en¿RrA (IPTA)

R.E,SAELVE:

ADTUDICAR, IA SUBASTA A LA BAJA ELECTRÓNTCA NACIONAL (SBE'
NAC) N', 03/2024 «ADQUTSTCTÓN DE ÚTTLES DE OFTCTNA, PRODUCTOS
DE PAPEL, CARTÓN Y RESMAS DE HOJAS CON CRITERIO DE
SUSTENTABILIDAD PARA EL PROGRAMA PR.L1162 DEL IPTA»
Contrato Plurianual DNCP ID No: 452.271 IDB CLIENT BID: PR-L1162-
P199482, adjudicación por ítems, a la empresa Grupo Empresarial del Paraguay
S.A (RUC : 80064612-6) en los Ítemso 1,2,3,4 r5 16 17'809,1 0,1 1,1 2 r13, 14 115,16,17,18
y 19, por un monto total de Gs.: 23.885.500 (Guaraníes Veinte y tres millones
ochocientos ochenta y cinco mil quinientos) Todos los impuestos incluidos.

AATORIZAR, a la Unidad Ejecutora del Programa (UEP IPTA PR-L1162) a

proceder a la comunicación a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas
(DNCP) para su difusión en el portal de contrataciones públicas.

ENCARGAR, a la Unidad Bjecutora del Programa (UBP IPTA PR-LLI62) la
comunicación correspondiente a las empresas oferentes, a los fines legales

pertinentes

DESIGNAR, a la Lic. Mag. Raquelina Carrillo Sosa, Coordinadora Administrativa
Financiera, como Administrador del Contrato a ser suscripto con la firma adjudicada.

Artículo 1o.-

AUTOfuIZAR, a la Dirección General de Adrninistración y Finanzas, a
pago coffespondiente en virtud a lo dispuesto en el Artículo 1o de I

Resolución, en el marco del Contrato de Préstamo BID 4925IOC-PR
como la imputación de las erogaciones en las respectivas partidas
Fuente de Financiamiento 20, del Ejercicio Fiscal2024, quedando la
ejercicio fiscal 2025, respectivamente sujetas a la aprobación de

presupuestarias correspondientes, en el Presupuesto General de la Nac

COMUNICA.R, a quienes corresponda y cumplido archivar.

Oficina Ce¡rtral: Ruta II, krn 10,5. San Lotenzo Paraguay.

Oficina rle Gestión: Edificio KUARAHY CENTER Av. Aviado¡es clel Chaco C/ Tte. 1" Carlos Rocholl, Asrutción
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Artículo 2o.-

Artículo 3o,-

Artículo 4'.-

Ing.

Artículo 6o,-

pafa


